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su diversificación y el diseño de nuevos productos turísticos
en un contexto de colaboración público-privada.

La citada Orden de 8 de marzo de 2005 (BOJA de 18
de marzo) establece en su artículo 12.3 un plazo de resolución
y notificación de seis meses contados a partir de la fecha
de entrada en vigor de la misma.

En virtud de lo anterior y, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva
redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O

Ampliar en tres meses el plazo fijado para resolver y noti-
ficar las ayudas derivadas de la convocatoria efectuada por
la de la Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
empresas privadas en materia de turismo y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2005.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, la presente Resolución no
será susceptible de recurso.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Directora
General, Ana Gómez Gómez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística, por la que se amplía el plazo de resolución
y notificación de la convocatoria efectuada por la Orden
que se cita, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales en materia de infraestructura turística y se efec-
túa su convocatoria para el año 2005.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
de 10 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales en materia de infraestructura turística y se efectúa
su convocatoria para el año 2005, habilita en su disposición
final primera a la Dirección General de Promoción y Comer-
cialización Turística para realizar cuantas actuaciones sean
necesarias para la ejecución y aplicación de dicha Orden.

El Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, atribuye a la Dirección General de Pro-
moción y Comercialización Turística, las competencias en
materia de fomento de la actividad económica turística, poten-
ciando su diversificación y el diseño de nuevos productos turís-
ticos en un contexto de colaboración público-privada.

La citada Orden de 10 de marzo de 2005 (BOJA de
28 de marzo), establece en su artículo 12.3 un plazo de reso-
lución y notificación de seis meses contados a partir de la
fecha de entrada en vigor de la misma.

En virtud de lo anterior y, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva
redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

R E S U E L V O

Ampliar en tres meses el plazo fijado para resolver y noti-
ficar las ayudas derivadas de la convocatoria efectuada por
la de la Orden de 10 de marzo de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a Entidades Locales en materia de infraestructura turís-
tica y se efectúa su convocatoria para el año 2005.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, la presente Resolución no
será susceptible de recurso.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Ana Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de septiembre de 2005, por la
que se exceptúa de determinados requisitos para obte-
ner la condición de beneficiarios, en las líneas de ayuda
que se indican.

Mediante Orden de 1 de junio de 2005, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 111, de 9 de junio de 2005, se
establecen normas para la aplicación de las medidas para
paliar los daños producidos en el sector agrario por las heladas
de los meses de enero a marzo de 2005.

Posteriormente, la Orden de 9 de septiembre de 2005,
de la Consejería de Agricultura y Pesca, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 181, de 15 de sep-
tiembre de 2005, establece normas para la aplicación de las
medidas para paliar los daños producidos en el sector agrario
por la sequía.

Por su parte, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en su artículo 13.2 y la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, en su artículo 29.1 contemplan la posibilidad
de exceptuar de determinados requisitos para obtener la con-
dición de beneficiario.

Así pues, en atención a la naturaleza de las subvenciones
y de la finalidad de las referidas Ordenes de 1 de junio y
9 de septiembre de 2005 y a la situación que atraviesa el
sector agrario, tanto por las citadas heladas como por la actual
situación de sequía, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el
artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, antes
citadas, procede dictar la presente Orden.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Excepción de determinados requisitos para
obtener la condición de beneficiario en las líneas de ayuda
que se indican.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como en el párrafo segundo del artículo 29.1 de la Ley
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, y atendiendo a la naturaleza de las
subvenciones reguladas por la normativa que se indica a con-
tinuación, las personas solicitantes de dichas subvenciones
quedan exceptuadas de los requisitos establecidos tanto en
el apartado 2.e) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, como el específicamente exigido por el apar-
tado 1 del artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre:

- Orden de 1 de junio de 2005, de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, por la que se establecen normas para la apli-
cación de las medidas para paliar los daños producidos en
el sector agrario por las heladas de los meses de enero a
marzo de 2005, en desarrollo de las normas que se citan.
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- Orden de 9 de septiembre de 2005, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen normas para
la aplicación de las medidas para paliar los daños producidos
en el sector agrario por la sequía, en desarrollo de las normas
que se citan.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 27 de septiembre de 2005, por la
que se corrigen errores de la de 1 de agosto de 2005,
por la que se modifica la de 22 de mayo de 2002,
por la que se dictan normas para la gestión de las
ayudas estructurales en materia de comercialización
de los productos de la pesca y de la acuicultura.

Advertidos errores en la Orden de 1 de agosto de 2005,
por la que se modifica la de 22 de mayo de 2002, por la
que se dictan normas para la gestión de las ayudas estruc-
turales en materia de comercialización de los productos de
la pesca y de la acuicultura, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 156, de 11 de agosto de
2005, se procede a subsanarlo de la siguiente manera:

- En el punto 3 se suprime el apartado 2 de este último,
que figura con: «El plazo máximo ........... de la subvención.»

- Tras el punto 6 de la Orden, deben figurar los dos
siguientes:

«7. Se introduce un apartado con el número 5 en el ar-
tículo 22 de la Orden, del siguiente tenor literal:

“De conformidad con el artículo 34.4 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, también se
podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos de carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes
a la subvención. Para ello, se requerirá a las personas bene-
ficiarias la aportación del resultado de constitución de una
garantía, suscrita con alguna entidad financiera, por los impor-
tes de la ayuda anticipada y de los intereses de demora que
se produzcan desde el momento de la concesión del anticipo
hasta la fecha de finalización del plazo máximo de justificación
de la realización de la actuación o proyecto objeto de apoyo.
La garantía será liberada cuando tenga lugar la acreditación
de que se ha realizado la actividad objeto de subvención.”

8. El apartado 5 del artículo 22 de la Orden pasará a
figurar con el número 6.»

- La numeración de los puntos 7, 8, 9 y 10, debe figurar
como 9, 10, 11 y 12 respectivamente.

- En el punto 9 (antes 7), debe figurar el siguiente
apartado j):

«j) Mantener adscritos al proyecto productivo todos los
bienes subvencionables, materiales e inmateriales, durante un
período mínimo de cinco años.»

Sevilla, 27 de septiembre de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Elisa Prados Pérez, Secretaria del Ayun-
tamiento de la Puebla de Cazalla (Sevilla) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Elisa Prados Pérez,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría, categoría de entrada, en
virtud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas
de 11 de julio de 2005 (BOE núm. 185, de 4 de agosto),
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla (Se-
villa), así como la conformidad de esta Corporación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces

Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Elisa Prados Pérez, con DNI
27.307.389, como Secretaria, con carácter provisional del
Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116


